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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 9 del artículo 6

Acuerdo bilateral concertado entre los Estados Unidos y Turquía

Importaciones de ropa interior de algodón y de fibras sintéticas o artificiales
(Categoría 352/652 de los Estados Unidos)

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de los Estados Unidos, de conformidad
con el párrafo 9 del artículo 6, la notificación de un acuerdo bilateral celebrado con Turquía.

El OST ha examinado este acuerdo con arreglo al párrafo 9 del artículo 61 y transmite el texto
de la notificación a los Miembros de la OMC para su información.

./.

1Véase el documento G/TMB/R/8, párrafos 17 a 19.
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Representante de los Estados Unidos para
las Cuestiones Comerciales, Ginebra

22 de noviembre de 1995

Excmo. Sr. Embajador András Szepesi
Presidente del Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Rue de Lausanne
1211 Ginebra

Estimado Sr. Embajador Szepesi:

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 9 del artículo 6 del Acuerdo sobre los Textiles
y el Vestido, se comunica que los representantes de los Estados Unidos y Turquía han acordado una
medida de limitación para la categoría 352/652 (ropa interior de algodón y de fibras sintéticas o
artificiales).

Para el período del 28 de marzo al 31 de diciembre de 1995 se fijó para esta categoría un nivel
de limitación de 1.681.644 docenas (nivel anual teórico prorrateado de 2.200.000 docenas). En 1996,
este límite aumenta a 2.332.000 docenas y en 1997 a 2.471.920 docenas. Para el período del 1º de
enero al 27 de marzo de 1998, el límite aumenta a la cifra prorrateada de 617.370 docenas.

Aprovecho la oportunidad para expresarle el testimonio de mi consideración más distinguida.

(firmado)
William Tagliani

Agregado




